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Los funcionarios nombrados' habrán de cumplimentar el re
qUisito exigido en el apartado e> del articulo 36 de la Ley articu

.lada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero' de 1964,
debiendo tomar posesiÓn de su destino en el plazo señalado en
el apartado dI del mencionado precepto. Los Delegados provin
cialespropondrán aJa Subsecretaría del Departamento los pues
tos de trabajo cOrrespondientes a las Secciones provinciales y
Jefaturas Provinciales de Organismos Autónomos que, de acuer
do con las plant~llas orgánicas, hayan de ser desempeñados por
los funcionarios nombrados: '

Lo que comunico '8. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' 1.
Madrid, 9: de mayo de 1973

ALLENDE Y GARCIA,BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRErO 1065/1973, de 11 de11layo,por el que se
. promueve alempleo de Teniente General del Ejér,
cito' del Mre, honorifico, en. situación de reserva,
al.General. de. División de dicho .Ejército y situa~
eióndon Vicente om Mendizq,bal. '.

Por ..:oncurrireh elG:éner~ldeDivisión delEjércHo'delAire,
en.situaciónde reserva,don Vicente 'Gill'Mendizábailas cir
cunstancias ,y .requisHos. que '. determina, la .disposición transi
toria quinta de l,a,Ley quinqe/mUJ:iovecientos setenta, de cuatro
de agosto, Gene'ral ,ce Recompensas de las Fuerzas Armadas,
y artículo dieciocho ..del Decreto número dos mil ochocientos
treinta y cuatro/mil novecientosseténtay uno, ,dEl dieciocb.0
de noviembre, que la" desarrolla; visto el ,informe favorable .der
Consejo Superior •Aeronáutico,. a Propuesta del· Ministro • del
Aire y.previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día once, de mayo de mil novecientos,sétenta y tres,

Vengo en " prpmoverle. al empleo·· •. Ele •.,reniente '. General del
Ejército del Aire, honorífico;en·situació~.<de reserva, con anti~
g(iedad del día oncedem¡¡,yo de mil novécientosseterita y tres.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid
a once de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JULIO SALVADOR DIAZ~BENJtJMEA
/0

pECHETO 1066/1973, de 11 de maYO, por el qu,ese
promueve al empleo de General de División del
Ejército del Aire, honorifico, al General de Brig:J,fla
del Arma de Aviación, Caballero mutilado perma~
nente, don Emilio Lorenzi de la Vega.

\ ..
Por concurrir en el General de Brigada del Arma de Avia-.

ción, Caballero mutilado permanente, don Emilio Lorenzi de
laVegaIascircUIwtancias yreq:uisitosque determina la dis
posición común séptima. de la Ley quince/milnovepientos se-

. tenta, de cuatro~eagosto, General de Recompensas de las
Fuerzas Armadas, y artícl;ll6 quinto délDecretonúmero dos
mil ochocientos treinta y cuatro/mil novecientos setenta. y uno,
de· dieciochp de noViembre, que la desarrolla; . yisto. el informe
favorable del Consejo Superior Aeronáutico, '/1 propuesta .del
Ministro del Aire y >previa •deIÍberacióri .del Consejo de Mil)i.s
tr()S en su reunión del día once de mayo de mil novecientos
setenta y tres, . . .' .,. . ,.'

Vengo-en promovede al empleo de General de Di'Visión del
Ejército del. Aire, honorífico, con antigüedad qel día once de .
mayo de mil novecientos setenta y. tres.

Así lo dispongo. por el. pre!?ente Decreto, dado ,en Madrid
a once de mayo de mil novecientos setenta y tres.

. FRANCISCO FRANCO
E,l Ministro del: Ai:t'0'

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 1067/1973, de 11 de mayo, por el que se
promueve al empleo de General de Brigada, 1:tono
rífico, del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, en
situación de reserva, al Corcmel de dicho Cuerpo, en
situación de retirado, don José Fernández de Bo
badilla y Mantilla de los Ríos.

Por concu~rir en el Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos, en ·situación. de retirado, don ·José.· Fernández de Boba
dilla y Ml:l,ntilla de los Ríos las circunstancias y requisitos que·


